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COMUNICACIÓN COMISION 3

 FORO POR LA JUSTICIA

DESARROLLO OBSERVATORIO

DEL ARBITRAJE 



Madrid, 19 de diciembre de 2006

PROPUESTA: CREACIÓN  OBSERVATORIO DE ARBITRAJE

1. EL CONTEXTO ACTUAL

Resulta del todo paradójica la situación que se suscita si hablamos de la implantación del arbitraje en nuestro país. Frente al desarrollo y buen funcionamiento del arbitraje en el campo del consumo, donde ya se emplea la videoconferencia para algunos litigios, y donde el consumidor ya utiliza con asiduidad estos servicios o el amplio desarrollo del arbitraje en el comercio exterior porque las empresas que exportan prefieren buscar un tercero de confianza que asumir la legislación desconocida de ese país, en caso de litigio, es muy curioso que el arbitraje no tenga un protagonismo principal en nuestra actividad diaria. 

Es curioso, el arbitraje no llega a la pyme, pero cuando la pyme conoce las ventajas del  arbitraje lo emplea con asiduidad.

En un contexto donde la litigiosidad se ha incrementado notablemente entendemos desde la Comisión de Arbitraje del Foro por la Justicia  que  sería deseable consensuar entre todas las fuerzas vivas de la sociedad la creación de Un Observatorio del Arbitraje  entidad que ayude a impulsar las soluciones extrajudiciales en nuestro país.

 El problema de la justicia es de corto plazo y de cultura. Es necesario trabajar en la desjudicialización de la vida española, de tal manera que los tribunales queden para los asuntos más graves. 

Apostar por las soluciones extrajudiciales de los conflictos beneficiaría sobre todo al empresario español; un tejido empresarial como el español, formado en su mayoría por pequeños y medianos empresarios no puede perder tiempo y dinero pleiteando en los tribunales, ya de por sí colapsados.

2. COMPOSICIÓN DEL OBSERVATORIO

· Foro por la Justicia

· Club del Arbitraje

· Cortes y Asociaciones de Arbitraje y Mediación

· Patronales Empresariales

· Universidades

· Medios de Comunicación

· Administración Pública

3. OBJETIVOS DEL OBSERVATORIO:

a) Desarrollo de un Portal del arbitraje y la mediación dependiente del Ministerio Justicia  con información de todos los operadores existentes

b) Publicación y Edición de Guía de Soluciones Extrajudiciales, destinada a formar al ciudadano sobre estos temas de una forma muy práctica.

c)
Organizar conferencias y eventos en colaboración con las organizaciones empresariales. Se trataría de conferencias para explicarle al empresario las ventajas del arbitraje

d)  Campaña de Publicidad difusión total: Uso de Vallas, Paneles de Metro, Cuñas de Radio y reforzado en algún periódico gratuito

El contenido de la campaña debe insistir en la desjudicialización, las ventajas del arbitraje en cuanto a rapidez y ahorro de costes y en la necesidad de emplear los tribunales solo para los casos más graves. Hay que EDUCAR al ciudadano en JUSTICIA

e) Acercamiento al ciudadano de las ventajas del arbitraje y de la mediación a través de las Juntas de Distrito de las principales ciudades españolas. A través de ellas se pueden organizar talleres y eventos

f)  En colaboración con el Ministerio de Justicia, se procedería a la creación de un Centro de Formación de Árbitros, una entidad que ayude a formar a profesionales, en derecho o no como árbitros de los posibles litigios

g) Creación de Juzgados de Ejecución de Laudos, sobre todo de cara a evitar que los procesos arbitrales se demoren, en el momento en  que una de las partes pide la ejecución judicial del laudo. 

De esta forma las ejecuciones de Laudos no se mezclarían con el resto de los procedimientos del  juzgado.
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